
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 17 de septiembre de 2020 paso a despacho la anterior 
solicitud. 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
 

RADICADO:  2019-00658 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO ALZATE SALAZAR 

DEMANDADOS: GLORIA FATIMA TORO DUQUE  

 

 

En atención, a la  solicitud  de aplazamiento radicada  el día de  ayer, y ante la 

premura del tiempo para ser resuelta,  atendiendo las razones esbozadas por el apoderado de 

la parte demandada, está debió resolverse sin que mediara auto, pero comunicándose que se 

accedía a la misma a ambas partes,  en consecuencia, se  dispone  como  nueva  fecha  para 

realizar  la  misma,  el viernes NUEVE (09) DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO a las OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.).   

 

No obstante, se le requiere al solicitante allegar la correspondiente certificación 

de la audiencia de control de garantías, toda vez que la fecha para la reanudación de la 

audiencia había sido fijada de mutuo acuerdo con las partes previamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

  


